
AYUNTAMIENTO de HORNACHUELOS

B A N D O
EXCEPCIONES AL CIERRE ADELANTADO 18 H (NIVEL 4

GRADO 1)
SEGÚN BOJA Nº 77-DOMINGO, 8 DE NOVIEMBRE DE 2020

En el Grado 1  las medidas coincidirán con las recogidas para el nivel de alerta 3 o
4 de la Orden de 29 de Octubre de 2020, si bien con una limitación horaria de las 18 horas
en todas las actividades, servicios o establecimientos recogidas en la misma.

No obstante quedaran exceptuadas de dicha limitación horaria las siguientes
actividades, servicios o establecimientos:

 La actividad industrial

 Los establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y
bienes de primera necesidad.

 Los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

 Los servicios profesionales y empleados de hogar.

 Los servicios sociales y sociosanitarios.

 Los centros o clínicas veterinarias.

 Los establecimientos comerciales dedicados a la venta de combustible para la
automoción.

 Las estaciones de inspección técnica de vehículos.

 Los servicios de entrega a domicilio.

 Los comedores sociales y demás establecimientos para la entrega y reparto de
alimentos con carácter solidario o benéfico.

 Los velatorios.

 Los centros deportivos para la realización de actividad física que sean al aire libre,
siempre que no se trate de deportes de contacto y centros deportivos para la práctica
del deporte federado en espacios deportivos cubiertos en categoría de edad desde los 16
años hasta la categoría absoluta.

 Puntos de encuentro familiar.

Centros de atención infantil temprana y centros de tratamiento ambulatorio.
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AYUNTAMIENTO de HORNACHUELOS

B A N D O
PREGUNTAS FRECUENTES

¿Puede un taller de carpintería continuar su actividad después de las 18.00? Si siempre
y cuando no se encuentre abierto al público.

¿Puede un taller mecánico seguir con su actividad después de las 18.00? Sí, siempre y
cuando no se esté atendiendo al público, salvo en situaciones de emergencias.

¿Puede un constructor continuar con el desarrollo de una obra? Si.

¿Puede un agente inmobiliario mostrar una vivienda con posterioridad a las 18.00?
No, al ser actividad comercial al público.

¿Puede un peluquero atender después de las 18.00 h? No, al ser actividad comercial al
público.

¿Puede continuar después de las 18.00 el servicio de transporte de mercancías? Sí, es
una actividad esencial el abastecimiento de establecimientos comerciales.

¿Puedo atender en barra o poner buffet? No, al no estar permitido conforme a la orden
de 29 de Octubre de 2020.

¿Puedo mantener abierta mi academia o centro de actividades extraescolares con
posterioridad a las 18.00? Sí.

¿Puedo desplazarme de un municipio a otro para visitar una vivienda que deseo
comprar? No.

Si tengo una tienda multiproductos, ¿Puedo vender todos mis productos después de las
18.00? No, únicamente podrás vender los productos incluidos en la letra b del artículo 3,
debiendo de precintar el resto de zonas del local donde se oferten otro tipo de productos no
declarados de primera necesidad.

¿Si tengo un gimnasio debo cerrar a las 18.00? Sí, salvo para deportistas federados
mayores de 16 años.

¿Y si tengo unas pistas de pádel al aire libre? Puedes mantener abierto después de las
18.00, pudiendo hacer uso deportistas mayores de 16 años, sean o no federados.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA
(Fecha y firma electrónicas)
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